
 

 

Hamburgo 135, col. Juárez, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, CDMX.  

Tel:  55 4166 0780 al 84   www.inah.gob.mx 

                                                                                   Z.A de Chichén Itzá, 20 de septiembre de 2023 

Circular No. ZACHI/07 

PUBLICO EN GENERAL. 

Por medio de la presente me dirijo a usted estimado visitante, guía de turistas, y público en general, para compartirles la fecha de 

apertura del sitio arqueológico “Serie Inicial”, o “Chichén Viejo”, así como los horarios de acceso. 

La fecha de apertura está programada para el día viernes 22 de septiembre del año en curso; para poder ingresar el visitante 

deberá:  

1) Haber realizado una reserva vía telefónica al número de oficina: 9858510137, con horarios de: 9:00 am a 3:00 pm. 

2) realizar el pago correspondiente de ambos boletos con un precio de:  

ADMISION EXTRANJERO 

COUTA ESTATAL COUTA FEDERAL  TOTAL 

 $                524.00   $                  90.00   $     614.00  

ADMISION NACIONAL 

COUTA ESTATAL COUTA FEDERAL  TOTAL 

 $                182.00   $                  90.00   $     272.00  

 Nota: realizando este pago se tendrá el acceso de la Zona arqueológica de Chichén Itzá y al grupo de la Serie Inicial. 

 3) Accesos diarios 100 personas, divididos en grupos de 50 visitantes, los horarios de acceso son los siguientes: 

Viernes: 9:00 am a 12 pm - 12:00 pm a 3:00 pm 

Sábados: 9:00 am a 12 pm - 12:00 pm a 3:00 pm 

 

4) Solo tendrán acceso las personas que hayan realizado su reservación vía telefónica.  

 

Reglamento 

Con el fin de garantizar la protección del patrimonio cultural, la flora y la fauna del sitio arqueológico y de los visitantes. Queda 

estrictamente prohibido lo siguiente: 

 Alimentos y bebidas alcohólicas 

 Equipo fotográfico y video profesional no autorizado 

  Armas y sustancias prohibidas por la ley 

 Animales sin autorización 

 Trípoide y estabilizadores sin la autorización  

 Instrumentos musicales 

 Uso de drones sin autorización  

 Hacer fogatas  

 Fumar  

 Escalar los edificios, pasar áreas acordonadas  

 Rayar esculturas, Edificios y arboles 

 Ceremonias sin autorización  

 Dañar las señalizaciones 

 Los que infrinjan el reglamento del Sitio Arqueológico serán sancionados de acuerdo a las leyes vigentes en la materia. 

Recomendaciones:  

 Queda bajo su propio riesgo hacer el recorrido, los que tengan Prescripciones médicas que pongan en riesgo su salud. 

 Recomienda llevar agua para hidratarse durante el recorrido  

 Seguir las recomendaciones del custodio sobre la protección del patrimonio, la flora y fauna del área durante el trayecto 

 Llevar ropa ligera, gorra, sombrero y zapatos cómodos. 

 

ATENTAMENTE: 

DIRECCIÓN DE LA ZONA ARQUEOLÓGICA DE CHICHÉN ITZÁ. 


